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CALENDARIO LABORAL PAS 2022 

RESOLUCIÓN DE LA GERENCIA 

Adaptación al Calendario Académico 2022-2023 

 

El día 1 de diciembre de 2021, previa negociación en la Mesa Sectorial del Personal de Administración y 
Servicios (PAS), se aprobó el Calendario Laboral de esta Universidad para el año 2022. 

Por su parte, el Consejo de Gobierno de la Universidad de Zaragoza, por acuerdo de 28 de abril de 2022 
aprobó el calendario académico de Universidad de Zaragoza para el curso 2022-2023. 

En el apartado segundo 1 h) se establecen como días no lectivos los días 13 y 14 de octubre de 2022 en 
Zaragoza y La Almunia. 

Una vez conocida la propuesta del Consejo Escolar de Aragón de días lectivos en el punto séptimo de la 
Resolución de 1 de junio de 2021 (Boletín Oficial de Aragón del 14 de junio de 2022), y con el fin de 
realizar la conciliación familiar, se acuerda cambiar las fechas aprobadas en el Consejo de Gobierno del 28 
de abril citadas anteriormente por los días no lectivos 10 y 11 de octubre de 2022. 

En consecuencia, conforme a lo establecido en el punto 1.3 del Calendario Laboral del PAS para 2022 
procede su adaptación al Calendario Académico, por lo que se resuelve realizar la siguiente modificación: 

 

 Fiestas de carácter local fijadas por la 
provincia 

Fiestas de carácter local fijadas por la 
universidad 

Zaragoza 

31 de enero, lunes, sustitución de San 
Valero * 

10 y 11 de octubre  

7 de marzo, lunes, sustitución de cinco 
de marzo 
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